
Proceso Ejecutivo. Rdo. 2022-00876 

Constancia: Le informo Señora Juez que, una vez revisada la base de datos del 

Consejo Superior de la Judicatura sobre antecedentes disciplinarios, no aparecen 

registradas sanciones en contra de la apoderada de la parte actora Laura Daniela 

Botero Ocampo. A Despacho para lo que estime pertinente. 

 

Medellín, 09 de agosto de 2022. 

 

GUSTAVO SUAZA SUAZA 

Escribiente 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez de agosto de dos mil veintidós 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante MARÍA EUGENIA ARBOLEDA 

VALENCIA 

Demandado FLOR MARINA MARQUINEZ 

MORENO 

Radicado 05001 40 03 028 2022-0087600 

Instancia Única  

Providencia Inadmite demanda 

 
La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA (Letra de 

cambio) instaurada por MARÍA EUGENIA ARBOLEDA VALENCIA, en contra de 

FLOR MARINA MARQUINEZ MORENO, se INADMITE para que dentro del 

término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los siguientes requisitos, so pena 

de rechazo. 

 

1). Allegará nuevo poder de conformidad a lo establecido en artículo 74 del 

C.G.P., o en su defecto al art. 5 de la ley 2213 de 2022, y en especial acatando 

lo indicado en el inciso final de dicho artículo.  

 

2). Indicará en el acápite de notificaciones si conoce o no el correo electrónico de 

la demandada, de reportar dirección electrónica, aportará el respectivo 

documento proveniente de ésta (ej.  solicitud del crédito, pantallazo o constancia 

tomada de sus bases de datos), donde obre el correo electrónico que se 

suministre.  
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3). INDICARÁ de manera expresa si los títulos valores que se aportan en copia 

o en original conforme lo dispuesto en el artículo 245 del Código General del 

Proceso.  

 

4). INDICARÁ de manera expresa en los hechos de la demanda en poder de 

quién se encuentran los títulos valores, que se pretenden ejecutar. 

 

5). Especificará por qué la letra de cambio no contiene la firma del creador.  

 

6). Dado que la parte actora no presentó escrito de medidas cautelares, la parte 

demandante de conformidad al párrafo 4º del artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 

acreditará que envió al demandado vía correo certificado, la demanda con sus 

anexos a la dirección señalada en el libelo demandatorio, con su respectiva 

prueba de entrega. 

 

Así mismo, el ejecutante acreditará que envió al demandado vía correo 

certificado, el memorial con el cual pretende llenar los requisitos aquí exigidos. 

 

Dichos envíos se realizarán a las direcciones señaladas en el acápite de 

notificaciones. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

Firmado Por:

Sandra Milena Marin Gallego

Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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